Secretaría de las Mujeres 

1. ¿Cuántas mujeres reciben apoyo en la Secretaría? 
 
• Durante el periodo correspondiente al 3er informe de Gobierno, la Secretaría de las Mujeres benefició a 114,060 mujeres de los 11 municipios, a través de acciones de prevención, atención de violencias, autonomía económica, acciones para el acceso a la educación, impulso al empoderamiento y liderazgo de las mujeres, entre otras; 
• Esta cifra representa el 86% del total de la población atendida. 

2. ¿Cuántos programas existen para mujeres solteras y cuántas beneficiarias tienen registradas? 
 
La Secretaría no opera programas exclusivos para “mujeres solteras”. Desde la SEMUJERES, se brinda atención psicológica, trabajo social, asesoría y acompañamiento jurídico a mujeres en situación de violencia; atención integral a mujeres en situación de violencia extrema; asimismo, se implementan programas, estrategias y acciones estatales para impulsar la autonomía plena de las mujeres madres de familia, madres autónomas y mujeres sin redes de apoyo, en los cuales destacan los siguientes:

• Atención psicológica, trabajo social, asesoría jurídica y acompañamiento legal, incrementando de 9 a 12 puntos estratégicos en el territorio estatal, con los cuales ampliamos la cobertura de atención territorial, para llegar y acercar a más mujeres los servicios que no tenían a su alcance por la lejanía o por implicarles gastos de traslado. 

• El Programa Mujer es Poder, beneficia a mujeres jefas de familia y madres autónomas, mediante apoyos económicos bimestrales directos, becas educativas, capacitación integral y beneficios para la economía familiar, fortaleciendo su bienestar y autonomía económica. 

• Mujer es Aprender, es un programa para la alfabetización, la acreditación de la educación básica y media superior, así como al acceso a becas en modalidad mixta de nivel superior, fortaleciendo la autonomía personal y las oportunidades de desarrollo de las mujeres.

• Mujer es Emprender, enfocado al fortalecimiento de proyectos productivos, el acceso a espacios de comercialización y el acompañamiento a mujeres emprendedoras y artesanas para impulsar su independencia económica. 
 
• Mujer Reintégrate, promueve la reinserción social, el empoderamiento y el acceso efectivo a la justicia de las mujeres en situación de reclusión. Integra acompañamiento psicológico, reinserción laboral, seguimiento post-penitenciario y atención jurídica para la gestión de amnistías o indultos. 

• Programa de capacitación gratuita en materia de prevención y sensibilización a la población, orientado a la transformación de patrones culturales que producen violencias. 

• Puntos coral, Mujeres Seguras, es una estrategia para prevenir y atender la violencia contra las mujeres, creada en alianza con diversos sectores de la población, para visibilizar la violencia y brindar espacios comunitarios seguros y accesibles a las mujeres en situación de riesgo. 

• Mujer Actívate, estrategia comunitaria de prevención de las violencias y construcción de paz, que promueve el bienestar físico, emocional y la apropiación segura del espacio público por parte de las mujeres. 

• Mujer es Arte, estrategia que tiene como propósito generar conciencia social sobre la violencia de género y los derechos humanos de las mujeres y niñas, utilizando el arte como herramienta de sensibilización y transformación cultural. 

• Tejedoras de la patria, estrategia y movimiento nacional, que desde la colectividad suman mujeres líderes, empoderadas, capaces de transformar, comparten información sobre servicios y programas sumando a más mujeres a la red de sororidad.
 
• Cartillas de Derechos de las Mujeres, es una estrategia nacional impulsada por el gobierno federal, para que todas las mujeres conozcan, ejerzan y defiendan sus derechos fundamentales, traducidas  al idioma maya.
 
• Línea SEMUJERES 800 500 9559, atención gratuita permanente 24 horas los 365 los 7 días de la semana para proteger la vida e integridad de mujeres, adolescentes, niñas y niños en situación de violencia.

• Capacitación para el fortalecimiento de emprendimientos, para el empleo y oficios no tradicionales como mecánica automotriz, plomería, reparación de aires acondicionados y celulares, aplicación de pintura, colocación de tabla roca, paneles de yeso, entre otros que permiten romper estereotipos de género y responder a las demandas del mercado contemporáneo facilitando mayores oportunidades laborales e ingresos que fortalecen la economía familiar 

• Tecnolochicas para niñas y adolescentes, fortalece la autonomía, la creatividad, el pensamiento crítico, conciencia ambiental, y el liderazgo académico de niñas y jóvenes, mediante becas en disciplinas STEM (ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas) para el conocimiento y aprendizaje. 

• Alianza por la Igualdad, fortalece la autonomía de las mujeres en la toma de decisiones socializando al ejercicio democrático desde sus espacios escolares, este mecanismo innovador mediante la votación en urnas electrónicas impulsa la participación ciudadana y formación cívica en instituciones de educación media superior.
 
• Acciones específicas para la atención de poblaciones históricamente excluidas que permitieron reconocimiento a los saberes ancestrales de las mujeres parteras; Caravanas de la propiedad social, estrategia nacional que reconoce los derechos agrarios de las mujeres mediante la entrega de certificados agrarios, depósitos de línea de sucesión y asesorías legales y administrativas en materia agraria, complementados con programas estatales como la entrega de actas de nacimiento, servicios de salud e información para la prevención de las violencias. 
 
3.- ¿Existe una lista de beneficiarias de los programas económicos otorgados en 2025? 

Sí. La Secretaría cuenta con el padrón de beneficiarias del programa, integrados conforme a las Reglas de Operación del Programa, y que pueden ser consultados en la Plataforma Nacional de Transparencia, disponible en: 

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vutweb/faces/v 
iew/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa 

4. ¿Cuántas mujeres indígenas se benefician con estos programas? 
Los programas, estrategias y acciones que se implementan en la SEMUJERES, son de cobertura estatal con enfoque intercultural y de derechos humanos. Se beneficiaron 1,961 mujeres en el estado.
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